
Córdoba, 12 kP 2019 

RefCUDAP:EXPUNC:0036605/201 8 
VISTO: 

La RHCD 341118 que crea el Consejo Social de la Facultad de Ciencias 
Sociales, y que en el artículo 2° se encomienda la elaboración de un Reglamento 
de Funcionamiento en forma participativa con las/os distintas/os actores/as que lo 

componen y; 

CONSIDERANDO: 
Que la creación y puesta en marcha del Consejo Social 

requiere de saberes y competencias de los distintos claustros de la Facultad; 
Que es necesario constituir un equipo técnico de docentes, 

estudiantes, no docentes y egresados que planifique, diseñe y evalúe la 
constitución del Consejo Social y asuma la coordinación de las comisiones 

permanentes de trabajo; 
Por ello: 

LA VICE DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE 

Art. 1°: Constituir la Comisión de implementación y seguimiento que tendrá por 
objetivos diseñar el modo de organización y monitorear y realizar recomendaciones 
para el mejor funcionamiento del Consejo Social. 

Art. 2°: Conformar la Comisión dispuesta en el articulo precedente de acuerdo al 
siguiente detalle: Profesores: Susana Andrada, Inés Torcigliani, Marco Galán, 
Zenaida Garay Reyna, María Jose Franco, Karina Tomatis, Valeria Plaza, María 
Paula Gaitán, Ana Elorza, María Alejandra Ciuffolinil, Claudia Bilavcik, Elsa Marcela 
Rodriguez; No Docentes: Sofía Neumann, Analia Martínez.. Estudiantes: Mariana 
Guadalupe Luongo, Maira Luján Sáez, Rocío Moreno, Macarena Folis, Lucía 
Ramirez, Carlos Manuel Gonzalo Cámara, Carolina Roxana Magnanil, Florencia 
Cecilia Torres, Julia Piazzil Avila.. 

Art. 3°: Establecer como tiempo de duración de funcionamiento de esta comisión 
ad hoc por un período de un año. 
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ublicar. Notificar. Oportunamente. Archivar. 

Art. 4°: Serán funciones de esta Comisión 
a) Elaborar el borrador del Reglamento de funcionamiento del Consejo Social 
b) Planificar la dinámica de las reuniones mensuales del Consejo Social. 
c) Coordinar las comisiones permanentes de trabajo durante las reuniones 
mensuales del Consejo Social. 
d) Dar seguimiento a las comisiones permanentes de trabajo. Registrar las 
inquietudes, demandas y propuestas que sudan  dentro y fuera de las reuniones de 
la Comisión. 


